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nes y cauces de las 'aguasni perju<!iqllelos:intetesesde,particu
lares, y el conces1onarlo, bs.josu responsat>i1idad,adoptará -la13
precauciones necesarias para la_seguridac1_d~,las_obraS,_y-para
evitar accidentes a los trabajadOres.

6.& Cuando en la perforación d~ UILdique aparezca,ltgua
en cantidad. que impida. su '.aprovechamiento .normal).deberá
el concesionario suspender loS •.·.trabajos, dando inmedíatllrtJ.c,nte
cuenta de ello, hasta que se ,instale undisposttivo:CáP~--de
permitir el cierre de dJcho dklue.resist~reLempuje d~L:8gua

y regularizar su salida; debienao ser ,.aprobado el proyecto del
mismo por el Servicio Hidráulico de SantagruzdeTenerife.

V~- _Se concedeest& _autorización dejlilldoa-sal"\7o el ,derecho
de prop1e~ y &in perjuicio -de -ter~o, -siend,p '.re:¡;ponsable _el
concesionarIo de los daños y perjUÍ'ClOS' que ..·.con mo.tivocte las
obras o servicios PUedan irroga.rse. tantodurante$u .construcción
como de BU explotación. y que<iandoobligado a ejooutar las
obras necesarias para conservar OSl1stitúír'las serVidumbres
existente.

8.a ' Se .autoriza- laOcupa.ción·de los t~rrenos de .domWiopu
bUco que para la ejecución de las.; obras, considere necesario
elServíCio Hidráulico de Santa qruz deTenerife,alq~e-deberá
darse cuenta de su resultado. ..;.';

9.& ... Queda sometida ;esta auto'rizaejóna,las dispoSiciones en
vigor relativas ala protecc16na laindustria. p.aciomu, legislaClón
social y a cuantas otras decarác~:1iscalY adIninístra:tívo
rijan actualmente o que se dicten en losu-ceSivo, y que··J:'é
sean aplicables. como a las prescriPCJones:conterl.idas :enel:Re
glamento de Policía Minera..,- para la seguridad, de loS obreros
y de los trabajos. y a los articulos 22y>120· delIteglam,~nto
de-· Armas.yEXplósivOS-,en cuanto pUéda;D:,rn04Ificara,qtlél~

10. ,El concesionario queda obligado: a .remitiranu@nlente
al Servicio Hidráulico de Satlta Cruz de. :Teneri!e'~lresultado
de dos. aforos, rea.1tza.dos· de la Ill1sn:la:formf¡:llOr. untéfmico
competente eI1' épocas de máximo yminimo,' cal,l.dal~ los cuales
podrá comprobar dicho Servicio Hidráullco¡slloestimase 'ne~esa.
rio, siendo los gastos derivados acosta:de~c()nce.sí0nario.

11. El Servicio.Hidráulico tleSanta Cruz· de'renerií'e pOdrá
interveníren la ordenación de lOs.trabajos, señalando elrit~o
con que han de. ejecutarse, pUCUendo obllgaz a' lasuspefiSión
temporal de los mismos si as1 ,<:op-viniese . para determinar ·la.
influencia que éstoay otros que se realicen en la zona puedan
tener lugar entre si

12.' .Elconcesionario no podrá~cerce$iil:g:dela- autorización
concedida a un tercero salyo qij.e'previo,el trámite regJamentatio
sea aprobada por el M1nisterio deObts.S,púbUcRS.

No podrán aplicarse tarífas.para:utilizaci6n. d~l agua;a1\ln1
brada sin la previa autorizaci6:11 .yaprobación ·.de las miS:ma&
por el. Ministerio de Obras. Públicas,·prevla:l~ formálización del
oportuno',expediente, '. a instancias. del· conce:sionario.. con ju~

tlficRción .de lasm1srilasy trámite dé información pública.
13. ·El concesionario queda obligado a darcuen,taa la Jefa

tura del Distrito Minero de la Pr0vinc1:ade,Santa.Cí'uzde·l'ene
rife ~e la aparición. de gases mef~ticos.,eI1 las Jabores, a fin
~~~~k~~~r~s~~al~6~r:~<&tlvaguardja ·,necel5afia.s

EL concesionario cuidará 001). esp~Iala'ten:ciónque se .ga,ran
ticen estos' trabajos, las necesariascondicíones de,. ventilación
y .de preparación, _vigIlancia ysegurldad por..'. parte de los 'iU'tiUe:·
ros que· hayan de manejar· los exploslvos·.·que·seannecesarios
utlllzar en la rea1Izacióndeestas labores.mineI:8S.

.14. El concesionario queda obUgadoarespetar los GQnvenios
que exlstanentre ély el Ayuntamre.nto afectado, a los que
sean usuales .y normales, sobre .co~peIlBaciones para dejlU' a.
cubierto los intereses y: derechos del pueblo,

15. La Adm1n1straci6n. se reserva el <ierei;ihoa tomar del
alumbramIento los volumenes de·agua necesarioS. parª,. t0cla-. ~lase
de obras públicas. en la forma: quee$tlme·'co:nvel1Íente.~ro
sin perjUdIcar. la concesión. .' ' ' , , •.. <..... .' '

16. Caducará estaautorizaeI6n por ineurnplilniento· decuaI
quiera de las prelnsertas condiciones y' auto.rÍZ!\ci.(>D, casi. .c-omo
en los demás casos. previstoa .. pOI' Jasdispastclones, vigenteS,
procediéndose en.' tal caso· con '. arreglo,:~J08·trátriltes.señ:~lado8
en la Ley Qeneral de Obras Públ1c:as'yReglan'iento para: su
ejecución.

. Lo. que se hace .·público en cWnplimiento'de las disposi>ciones
VIgentes;

Madrid; 13 de enero de 1971.....:,.:El DireCtQt general, por dele-
gación, el Comisario central de A.guas,R.t;Trbistondo.

RESOLUCION .de·la iJirección, General de Obras
Hidráulicas. por la que seconc~de;a doña Dolores
Páez VUlegas autorizacfónpara aprovechar J.6,4 li
trOSlsegurn:Io del TÍOGenuentérminostnunicipfilfs
ele Palma e1e1 RIo (CÓTdobá!Yi Ec!ja (fie1Jilla!,con
destino al riego· de 204;80, hectá.teas4ela finca de
su . propiedad .«El Judío».

Doña DoloresPáez v:megas ....~ . solicitado ·.la concesión. de
u,n .aprovechamiento de8guas de¡·ri0Oenil;·en términos- mtlll-i
cIpales dé P~~~R10(Córdoba.) y~ijad~vmal, con d~at1no
a riegos, y este . tetlo h" resuletó:.. ". .

C(j,ncectet ... a'"dorIa .Oplores·'Páé$ .... Vmegaa autorizacfónpara
d.etdvaru.n:.caudal'·cpn.t~n1.lO;del,rioGenU 'de 164 .litros/segundo
corr~5pnndIente:a,unadotlu~ión'1ln1tariade0,8 lltrosfSegUndo
Y, lwctttreij. ". con4estinoEIJ:rj~ode 'una superficie. de·· 204 80
hec,táreas:de1a finca· de:,su'propiedaddenominada «El Judlo»
sita en ,términósmuni<:ipales'de Palma del Rio'" (Córdoba) y
EcUa (sevilla), . con. sujeCión." a ·1~ •. ;.si~~tescondiciones:

1~& LasobrlWse:~jllstará,n,alproyecto quehasetvido de
base a.la .co:nce:3ión'y, que pqr""esta Reoolucl6n se aprueha. del
que.corr.espí)nde,:aestatoma un" presupuesto dé ejecución mate-
rial.:de .a91(t3,99 pe.seta.aLa Connsaría'· de Aguas del GuadalqU1.
vir,P9drá,a,U'toriza,rpequ:éñllS,varia.ciones que tiendan alperfee-
elonamie:nJ;1l '. del proyecto. y que: ,DO ÍlllpliquenDl<>difieacionea
en, Ia.eseneia'de la' eoIH~s16~: .'.:':""" :

2;aLas obras ·-eIllpezaránep·el pIazo de ires .IÍleses,. contados
apa,rtlr d~. la,fecllIlJ:lepublicación de la concesión en el «Bo
letinOficial del Esta.d9))·Y ;~eberán .quedar terminadas a' los
dieciocho .m.esesapartlr de la .misma feehLLa puesta en
riego' total·deberá efectuarse:en: el:p1awcleunatlo desde la
terminaCión. ...' .',

3.a 'Lá ,A:cÍ:lnilJ,istraciiín'IlO.respOncte,delcaudaJ qU~ se con·
~d.e.QuedJt'a-t1.toriza,dQ,·'el,~nceslonario para laextraceión' del
v0luzneIlélütri() .concedido, '~n:jornada, res.tringlda de·· dieciocho
horas;cor:r€?POIldiendoJ\'ese"perIodo'un caudal de 219 litros!
segt1i1do.. :LaCpm;lsa.ría d~ Agua¡del Guadalquivir podrá exigir
del, ,concesiopario .·.la.,ad.eCltac16n.· de·. lap01;eneia de· elevación
al oaudalcoIltlnuo que, se autoriza, previa. prpsentacitJn del pro
yectocorref:j,pom~iente~.El:8etyicio conipr.QlW"á- espeeialmente
que<el.'volwnenuti1izadopor:eLcon~no exceda. en
tJ111Wimcaso, delQl1e,se autcrr~

4.-. La,i~pe~ción.y,vigilancIa: df:'lasobraa ·.·e·· instalaciones.
taIltodjlranté)acol1,Str.uc~óncOrno en el período de explotación
deLaproV~ch.lUlliento,:qued~án'acargode laCOm1saria de
Agllas-, delOuactalqulvir, :.:sl,elldo .. de cuenta' del concesionario .las
~u~:t'aci:ones,Ygastosque por .dlchosconoeptos se originen,
con,l;tI7eglo,alas·O,i$poalciones .• vigentesl · deblendo ... darse cuenta.
ad:1Cho.Qrgllnlsmode:t pril1cipiodelos,u-abajos. Una veztermi..
nad:os Y"previo aviso-' del ,concesionario, se proced.er4: 8SU recono
cimieUt<> por el>Cj)migario J4!f.eo Ingeniero en quien delegue.
levantánctose· acta.cen.l&::".que: 'conste el: cumplimiento de estas
condiciones; sin que PUédacoIllenZar 1!, explotacióDantes de
aptOb.¡U!. esteac~a. 11\Ilire~iónt3eneral'

5.& . Se concede .1sqcuPl!ciqn, de :108 ~enoi de dozniniopúbll..
conece5i1rios'··..·.pa.rB..la,s.,obras.,:;Las servIdumbres legales serán
de(!l"eta-das,. ,'en:snc,\l8Oi-'pOr.: la'8ntori4ad competente.

6,& El:-a,gua 'que, Be .conce<te:.queda adscrita a la tierra, que
d·anqo··.. prollibido <su •.''enaJenaci.óu" ~ón.oarrlen~o, con mde
pendet1ciadeaql1él1~' ". ,,: .,' ..'. ..... ,:

't.-La' .Ad!IÍiIlÍstracIóll 'se'reseryae1: derecb,o: de tomar ;de
la concesi,óp:- 'losvol(Ime:ne$ 'de'agua .que· sean '.' necesarios para
tl}(ia .clase<ie. obra,sp;úbllca&;en;laformaque est1I\1e conveniente,
perQsin perjw;U~arlasQl;ll"as,de aquélla.

.8.& ,l1:sta concesión . se' .'. otorga' .por .,un .• periodo de noventa
y .nuey'e,aí)os¡cont$dQ.·.· a .partir .de 'la 'fecha de' levantamiento
del, •. ~ta 'de.peconqcImle:nto final, '. sin, :perjuic1o .de '. tercero .y
salvo el derecllo de,propieqad.,conla.,obl~ción de ejecutar
las pbras necesaTiasparaconsérvaro. 84S,tI~ultlas·servidumbres
existentes. '.. . .....':.-/,':>;.,' " .' ..

9.1. ',Esta~, eoncesi¡)n. seelltenderAotorgada comoprovlslonal
ya título :precarlóparalós,:·rtegas . ,del periodo . comprendido
entre:.1 .de. juIio:y '.' 3Dde.:septiembre, .. pudiendo, en consecuencla,
SérTe:duei<1O>o ·SUprllt-¡.ldo:~n.su ~tal1dadel caudal. en ese periodo, 
lo oUalse-.comunica.rá-en;lIlomen1iq: oportuno par .. la .Comisaria
deAguasd~l qu~dalqU1vlr> '&:.108 Alcaldes de Palma del Río
Y:Eeija Par8:·~apUblIcacióq"d~lcorrespond.1entee41cto para
cont;lcimié1lto de IO!Jr~an~'i{,:

l~t :Esta· ~ncesi§n· .. q1Ject.a.,Suj'eta··.al,}lagO' delca.iion que en
cllalquier moment() pueda'e8tablecerse .par él Ministerio deObra.s

~~~i~0r~~=v~:~1~~,~.r~11lac;1ón.dela ··corriente
11~ .. qUtilldo.1()S''terren()$,que,~pretendenregar queden. dom1..

naqos.ensudiapor. álgún'eanalconstruido pOr el Estado,quedará
e~yc~a;es~'lXln~lón:/pasando, a· integrarse aquéllos en la
nu:ey~. ;oná.re!:la.ble~'quedando sUJetos a las nuevu .. normas
econOIWe<r:awrnUl.strati:vas.,que,~.:dlcten,con carácter· general.

1~. .Qued:a:,sl,Íjeta. ,esta~~ncesióna las disposiciones vigentes
o .que, se .dWten· rell\tivas'a'la industria nacional. contrato y
accidentesd~l'trabáj(}' y. de~~' de carácter social.

13; El coucesIpnario queda;"obllgado"a cumplir tanto en la

l.~~~q~~~caco;r~Vi~·:~~:~a;:~J~·~ls~Si~~e~e.la
14. El,dep6slto epnstitlÚdo quedará como fIanza.-aresponder

del e~pliqüento':t;Ie~s~'condiciones'y. será devuelto después
de ser apr~ba~el,acta>~e,J."~coI1oclmiento,final de las obras.

,15. Cadu~atáresta ,concesiÓll})Or incumplin'l1ento de. estas
eondi~i9l1eS'y,'enJQsC-fi-sos. pr~vi~tos·. en lasdlsposlciones vigentes.
declará¡ndp~ . aquélla; se~ún ,1os'~áJXlites seña.1a.daseD. 'laLey
y R-egla.l.J1elltO dé Obfas Publ1cl1s.'

Laque se haee'públiCQ' ·en.c?n1¡>limhmto;de las.·~lsposiciones
vig~n~s. '<:<' . .

1\!Iadri~,t6 .'de .' enero de,lífÚ. "'EIDirecitor .general, por de
legación, el Comisario central ele Aguas, R, Urblston<to.


